
N i m . 4 i . Jueves 1? de Febrero. Año de 1881. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . Se p u b l i c a t o d o s los d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . A O V C a t T E B Oí A E O I T O U 1 A L . 

Puteros vr. S I N C R I C I O ! * . — E n osla capital , l l e v ó l o á domic i l io , 2'5<> pesetas men-
:ios que hayan .le inscrUrso en s u a l o , 0 I , t ¡ c ¡ p a 4 , : i s ; fuera de el la 3'5rt al mes: O al trimestre; 18 al semestre, y 

2S'50 por un año .—Se admiten suserk iones en Madrid, en la Administración del los BoLETisr.s oriciAi .Es se han de mandar 

respect ivo, por e n y o conducto se p i sarán á los Edllore* de BOU:TI^, p b z a de Sant iago, 2 . - F u e r a de esta capital , direcU.mente por medio de car-
•os mencionados periódicos . > t i l Mmj'u^ricloo, eou Inclusión d-l importe del tiempo de abono en s e l l o s . — 

{Rtal orden de 6 de Atril de 1 8 3 9 . ) ? r j n „úmero suelto , 50 cónl imos de p o e t a . 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto las <ju« 
sean á Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
i[\if dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

Acercándose la épocu en que 
los Ayuntamientos de ia provin
cia deben ingresar en la Deposi
tarla de fondos provinciales*las 
cuotas del tercer trimestre del 
presente año económico, me diri
jo á los Sres. Alcaldes para que 
tenga efecto dentro de los cinco 
primeros dias del mes do Kebrero 
próximo , según previene la ley. 

Al propio tiempo aquellos Ayun
tamientos que aun se hallen en 
descubierto por las cuotas de tri-

.mestres anteriores y de las que pro
ceden de los convenios efectuados 
pura síi Idar los atrasos, lo verifiquen 
a la mayor brevedad para evitar 
los procedimientos de apremio. 

Madrid 28 do Enero de 1S31.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Secretarla.—Negociado de Personal. 

Halláudose vacantes varias plazas de 
practicantes supernumerarios de Medi
cina y Cirugía del Cuerpo médico-farma
céutico de la Beneficencia provincial, la 
Excma. Diputación ha acordado se pu
blique en los perió lieos oficiales la opor
tuna convocatoria, concediendo á los que 
aspiren ;i las indicadas plazas el tér
mino de 2 0 dias, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el BO
LETÍN de la provincia; debiendo acreditar 
dichos aspirantes haber probado con cen
sura cuando menos de bmno los dos pri-
merosgrupos de la Facultad de Medicina, 
y acompañando también certificación de 
buena conducta, expedida por la Autori
dad local, cuyos documentos se unirán 
á la solicitud que para ser admitidos á 
examen dirijan á esta Corporación. 

Madrid 1 2 de Febrero de 1 8 8 1 . = E 1 
Presidente, El Conde de la Ramera.=El 
Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

AMPLIACIÓN AL EJERCICIO DEC AÑO ECONÓMICO 1>E 1S79 Á I 8 S 0 . — M E S DE DICIEMBRE DK IS80 . 

CX.TR ACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado nics. rendida por 
<l Depositario de los misinos, que con arreglo á lo dispuesto, en el art. 84 de la Lc<j orgánica 
provincial de 2 de Octubre de 1877', se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

CARGO. 
22xistencia q U C r C s u l t ó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales 
Producto de las rentas y censos de la provincia.. . » 
Idctn de portazgos, pontazgos y barcajes » 
lacra de donativos, legados y mandas » 
j'icm de repartimiento provincial 1.383*09 
Wem del recargo sobre la sal común » 
, , e m del ramo de Instrucción pública * 

•Mein del id. de Beneficencia 
uein del aumento al recargo sobre las contribuciones » 

Id T u r * , l t r i 0 8 especiales » 
; , , e m ?« recargos extraordinarios 

5224* *»pi£Sto§ 
IdT i ««ajenaciones 
Idc a r . c s u l t í t ó u c presupuestos 

era de ingresos para cubrir los 
adicional . . . . . i 

4 d e n i de re in tegros . . . ' 
/ Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras 
\ ocurridas en este mes . . 

,< Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
) de 187*1 á 1880 para nivelar las cuentas de este mes, 
', respectivas al ejercicio corriente 

TOTAL CARGO 

Peseta» cent*. 

10.063*53 

7.760*77 

an t e r i o r e s . . . 
nuevos gastos dol presupuesto 

6.377*69 

bienio de fondos.. 

17 .824'30 

DATA. 

Sección primera del Presupuesto. 
OAST08 OBLIGATORIOS. 

CAPITULO 1.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia. 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les a u x i l i a n . . . . 

l d c m p o r i d . d e los Médicos de baños y aguas . 
minerales de la /provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

C A PÍT U LO 11.—Ser netos generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagaics 
Ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas ene l plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede deS.000 almas. 

Ídem por gastos de construcción de una cár 
cel modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

Ídem por importe d é l a s pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia . . . . 

Ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deuOns reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

PERSONAL. 

Péte las cents . 

CAPITULO V'.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Jun ta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldos del Inspector provincial de p r i 

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Musco provincial 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter gene
ral de la Beneficencia _ 

ídem por id. de los Hospitales de está provincia! 

MATERIAL. 

Pesetas cents . 

1.912*50 

T O T A L 

Pesetas c e n t s . 

I.912<50 

» 

> 

1.001 
2.000 

» 

í 

• 

• 
» 

1.001 
2.000 
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Jueves 17 de Febrero de 1881. 

Satisfecho por obligaciones de las Casas de Mise
ricordia 

ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater 
nidad. 

CAPÍTULO VII.—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

ídem por id. de Establecimientos penales. . 

CAPÍTULO Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

PERSONAL, 

reseta» cents . 

Secunda sección 

G A S T O S V O L U X T A R I O S . 

CAPÍTULO L—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación o construcción 
íe~nnevo3 Establecimientos de Beneficencia y | 
de Instrucción pública 

CAPITULO 1 1 . — Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 

Sue no forman parte del plan general del 
obiemo 

CAPITULO I I I . - Obras diversas. 

Satisfcchopor subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Av-untamientos 

CAPÍTULO I V . - O l r o » gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—fíesulias por adición dv 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 81 ele 
Diciembre de 1879 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia ' 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de 1880 ¿ 1881. . 

MATERIAL. 

Péselas cents . 

5.4IO'5t 

213-64 

TOTA!.. 

Pesetas cent» 

ó.110*51 

2t3'$4 

• 792*70 

3.993*95 

9 

TOTAL DATA. 15.324*30 

792<70 

3.993<95 

» 

15 324<30 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo 
ídem la Data .!!."!!!!.!* 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Enero del ejercicio de ISSO-81.. 

Pesetas cents . 

17.824-30 
lü.324'30 

2.500 

En Madrid á 15 de Enero de 1 8 8 I . - W B . ° - E 1 Presidente, R o m e r a . - E s t á conforme-
el Contador interino de fondos provinciales, Francisco A u g ú s t i n . - E l Depositario Seve-
rianu Medina. 

Administración económica. 

D . Natalio Martin, Alcalde constitucional de 
Cerccdilla. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
q u e fueron embargados para hacer efectivos 
loa débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 a 

1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S70, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 2o del mes de Febrero 
del año de 1881, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y Íes fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita

rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el ar t . 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
C I A L de. 14 del mismo mes y año, y que repro-
dace'Cn dicho periódico al anunciar lacobran-
za de cída trimestre; debiendo tener enten
dido los Untadorqs que , y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con.este motivo. 

Eii"Su Consecuencia, la primera subasta se 
arreglaYá á lo que determina para tales casos 
eí tfrt; 43 ile la instrucción fie 3 de Diciem
bre de 1809, á cuyo efecto se designaná conti
nuación e! número de orden, el nombre «le 
los deudores, s i t u a c i ó n , cabida y linderos de. 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, a partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 35 de orden. Benito Andrés.—Li
nar del Santísimo en la calleja de San An
drés, de labor, regadío, de caber tres celemi
nes primera clase: linda Mediodía calleja; 
capitalizado en 325 pesetas. 

Núm. 5<). Juan Gómez.— Mitad de una 
casa, calle Pontczuola, núm. t ; capitalizada 
en 150 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 90. Juan Mortal.—Sexta parte pra
do Lázaro, de pastó, regadío, de caber siete 
celemines de primera clase, que linda Oeste 
calleja; capitalizada en 40$ pesetas 33 cén
timos. 

Núm. % . Carlos López Lázaro (herede
ros). — Ccrquilla Corredera, labor, regadío, de 
caber fanega y media de primera clase: linda 
Oeste calle pública; capitalizada en 1.950 
pesetas. 

Núm. 101. Juan Cancio López.—Huerta 
Corredera, labor , regadío, de caber siete cele
mines de primera clase: linda Norte Correde
ra; capitalizada en 325 pesetas. 

Núm. 110. Silverio Lumbreras .—Mitad 
casa Solano, núrn. I; capitalizada en 125 
pesetas. 

Núm. 134. Elias Mar t ínez , -Ci rue los , la
bor, regadío, de caber media fanega de segun
da clase: linda Norte otra de .Saturnino Alon
so; capitalizada en 550 pesetas 

Núm. 155. Anastasio Morales.—Cerqui
llos, labor, regadío, de caber dos fanegas de 
primera, que linda Oeste aldea de Esteban 
López; capitalizado en 2.000 pesetas. 

Núm. 153. Mariano Matos (herederos).— 
Pajar Portezuela y huerto núm. 35; capitali
zados en 025 pesetas. 

Núm. 100. Blas Matos . -Mi tad linar T e 
jera, labor, regadío, de caber tres celemines 
de segunda: linda al Mediodía camino de los 
Molinos; capitalizado en 275 pesetas. 

Num. 103. Andrés M é n d e z . - H u e r t o Ho
rnilla, labor.rcgadio.de caber nueve celemi
nes de segunda: liúda por todos aires campo 
abierto; capitalizado en 825 pesetas. 

Núm. 188. Juan Rubio Portal (herede
ros).—Cerca Hnya, labor, regadío, de caber 
cuatro fanegas de primera: linda Norte her
rén de Pedro Morales; capitalizada en 1.400 
pesetas. 

Núm. 189. Manuel Rubio Portal .—Li
nar Tier ra vieja, de labor, regadío, de caber 
nueve celemines segunda: linda Mediodía 
calleja; capitalizado en 825 pesetas. 

Ñum. 210. María Sánchez (herederos).— 
Cerca Lenguas, pasto, regadío, do caber siete 
celemines de segunda: linda Norte camino 
viejo; capitalizada en 403 pesetas 33céntimos. 

Núm. 218. Manuel Saenz de Miera (here
deros).- Prado MataSnos, pasto, regadío, de 
caber cinco fanegas de primera con monte: 
linda Sa'iente camino vecinal; capitalizado 
en 3.000 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 237. Baltasar J c n m e y Fuentes.— 
Herrén Molerá, labor, secano, de caber seis 
fanegas de segunda: linda Oeste Matalavieja; 
capitalizado en 1.500 pesetas. 

>úm. 248. Gregoria Montero.—Cerca 
Prieto, ¡abor, regadío, de una fanega de pri
mera: Hnda Saliente otra de Benito de Lúeas; 
capitalizada en 5.13 pesetas 33 céntimos 

Núm. 250. ' Paulino Mingo —Tercera par
te casa Corredera, núm. 54; capitalizada en 
312 pesetas 50 céntimos. 

Num. 261. Basilio Pérez.—Mitad casa 
Corredera, núm. 12; capitalizada en 250 pe
setas. 

Lino Sayas —Ventisqueros del Pinar, 
baldío; capitalizado en 1.342 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 272. Eugenio Tor ib io . -Navazuelas 
labor, regadío, de caber una fanegft de según- • 
da: linda Oeste Mualavieja; capitalizada en 
1.100 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . «>.*>, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sns bienes pagando p r in 
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero despuesde celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLF.TIN OFICIAL á fin de que llegue á c o 
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo ron 
arreglo al ar t . 04 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación q u e 
rige además sobre la materia. 

Cerccdilla á 3 de Febrero de 1881.—El 
Alcalde, Natalio Martin.—Por su mandado, 
el Comisionado, Ángel Blasco. 

D. Antonio Fajardo, Alcalde constitucional 
deCol lado Villalba. 

Ha<?o saber que por providencia del dit. 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contr ibuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ls79 
á 1880 y de todos los d e m á s a ñ o s q u e resu l 
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la A d 
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de IS70. v cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 25 del mes de Febrero del 
año de 1881, á la hora de las doce de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas a lguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en q u e 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designara esta Alcaldía, previas las t . r -
malidadci 1 legales , conforme á lo mandado 
en el a r t . 17 de la c i rcular que publicó la 
Administración económica en eí BOLETIK 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y q u e 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada t r imes t re ; debiendo t e n e r 
entendido los licitadores q u e , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta l o s d e o t o r g a -
miento de escri turas y los q u e puedan oca
sionarse con este motivo: 

En su consecuencia, la pr imera subas ta 
se a r reg la rá a lo que determina para tales 
casos e l a r t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden , el nom
bre de los deudores , situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva p rop i e 
dad, lo mismo que la capitalización que se 
lia hecho de cada una de dichas lincas, á 
par t i r del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramictito y en la forma que a 
continuación se c x p n s a : * 

Número 3 de orden. Julián Alarcon.—La 
cuarta parte de una casa en esta población, 
calle de la Libertad, por donde tienesu ent ra
da: Hnda derecha Fernando Pardo; izquierda 
pajar del mismo, y espalda calleja Capital: 
capitalizada en S5Ó pesetas. 

Siúm. 8. Fernando Antón.—Una tierra en 
las Pavedillas: linda Norfe terrenos eriales; 
Mediodía Cardillcra de Peñas; Este riscos, y 
Oeste terrenos eriales, está dividida en va
rios trozos que todos hacen cinco fanegas:ca
pitalizada en S33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 32. Juana Blasco.—Una casa en es-
t» población, calle del Norte: linda con la 
misma: derecha Policarpo García; izquierda 
y espalda el mismo; capitalizada en 333 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 37. Dionisio Fernandez.—Una pa r 
te de casa cu la calle del Norte , nroindivisa 
con otra parte de Celestino de la Mata: Onda 
derecha y espalda con Silvestre Benito; iz
quierda José Morales; capitalizada en 025 
pesetas. 

Núm. 40. Felipe G a r c í a . - U n a tierra en 
los Orcajos: linda Norte con Praderas del 
Arroyo y por los demás aires con terrenos 
eriales, esta dividida en varios trozos y t ie
ne la extensión de cuatro fanegas; capital iza
da en 000 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 47. Gabriel García. —Una tierra en 
Canto-astral: linda Norte con eriales: Me
diodía camino de Peñatejoncra; Este riscos y 
Francisca Alnrcon, y Oeste Laderas, de dos 
fanegas; capitalizada en 333 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 54. Viuda de Tadco Giné<.—La 
mitad de una casa pequeña en la estación: 
linda con otra del mismo dueño y terreno-
abierto; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 07. Eugenio Lavera. —Una tierra 
de dos celemines, cercada de pared doble, en 
el camino del Santo, con quien linda al Nor
te , y Saliente calle de Carretas: Mediodía la 
misma, y Poniente la Fragua; capitalizada en 
00 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 82. José Morales.—Una pequeña 
casa en la calle del Norte: linda con la mis
ma otra Dionisio Fernandez; izquierda Poli-
carpo (-Jarcia, y espalda Silvestre Benito; ca 
pitalizada en l'o-i pesetas. 

Núm. 10». RomüaldoSanchez . -Una tier
ra de seis celemines; linda Norte eoh cerros: 
Mediodía y Oeste herederos de Pedro Es té ' 
oan, y Este riscos de Peña; capitalizada en 
133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 109. Viuda de Francisco Salinas.— 
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tina casa en ln calle de la Dehesa: linda de
recha Simona Prados; izquierda María Mar
tin, y l ' * t 0 Ramón l.opcz Uarrio; capitalizada 

c n 1.(150'péselas. 
Ñúm. 111. Herederos de Francisca Sán

chez.—Una tierra en el Prado del Arroyo: 
linda Norte Damián Martin; Mediodía y I>te 
praderas, y Oeste Dan 'tan Martin; capitaliza
da en 833 pesetas86 cúitimos. 

Kúm. 110. Administración judicial de 
Felipe ü a r c i a . - Un pajar calle del Caño Vie
jo, p f » r donde tiene su entrada: linda derecha 
Antonio Fajardo; izquierda y espalda Eugé-
nio Alvarcz; capitalizado en 312 péselas 50 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art . 65^ se. hace también saber á 
Jos deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando pr in
cipal , intereses, dietas y demás gastos del i 
procedimiento; pero después de celebrado el 
témate , quedará la venta irrevocable. 

L o q u e he dispuesto se publ ique en el 
PÓLKIIN dnctklá á fin de que l legue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en lu subasta, todo con a r re 
glo al art . 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rice además sobre la materia. 

Collado V i l l a l b a á 2 d e Febrero de 1 8 8 1 . -
F.1 Alcalde, Antonio Fa ja rdo .=Por su man
dado, el Comisionado, Ambrosio Gómez. 

1). Esteban Martin, Alcalde constitucional 
del distrito de El Boalo. 

Hsgo saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

!
|uefueron cmbnrgados para hacer efectivos 
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contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1579 á 
1880 y de todos los demás unos que resul ta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 187G, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia Í 6 del mes de Febrero 
del año actual , á la hora de las doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la p r e 
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
a lgunas fincas, depositarán el importe en 
q u e se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará esta Alcaldía, p re 
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art . 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del misino mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun

ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tenor entendido los licitadores q u e , y ade 
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que p u e 
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para talos 
casos el a r t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1861*, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de Cada una de dichas tincas, á partir del l í
quido imponible con que figuran en el aitú-
ílaramiento y en la forma que á continua
ción se expresan: 

Número 7 de orden. Bruno Esteban.— 
Una tierra al sitio de los Linares, de caber 
una fanega: linda por Saliente con herederos 
de Cipriano del r ozo ; Mediodía el mismo; 
Poniente Braulio del Valle, y Norte Eugenio 
del Pozo; capitalizada en 152 pesetas 6(i cén
timos. 

ísúm. 17. Felipe Montalvo.—Un prado 
de labor al sirio Camino del Berrocal, de ca
ber una faneca: linda Saliente camino del 
Berrocal; Mediodía y Poniente con fincas del 
interesado, y Norte Mateo Sanz; capitalizado 
en 152 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 10. Félix Morato. —Un prado titu
lado el Poyuelo, de caber fanega y media, 
destinado á pasto: linda al Saliente con la 
Ponsonilla; Mediodía Julián Esteban, y Po
niente y Norte con el mismo; capitalizado en 
200 pesetas. 

Núm. 40. Juan Martin.— Dos terceras 
partes de un linar en los Linares, de caber 
una fanega: linda por Saliente herederos de 
Aniceto Maitin; Mediodía Juan Martin; Po
niente Esteban Martin, y Norte Cándido 
Martin; capitalizadas en 33*3 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 5f>. Mariano González.—Una cerca 
titulada Espandcra, de caber seis fanegas y 
media: linda Saliente Ignacio Sanz; Medio
día camino de Manzanares; Poniente Martin 
Esteban, y Norte cerca Plantío; capitalizada 
en 1.053 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 5>. Miguel Esteban.—Un huerto 
en el pueblo de Mataelpino, de caber dos ce
lemines, que liúda Saliente con el Ejido; 
Mediodía calle pública: Poniente prado de la ; 

Fragua, y Norte con e l mismo; capitalizado j 
en 222 pesetas. 

Núm. 71. Sinforiano Esteban.—Un pra
do llamado la Huerta, de labor, de caber dos 
fanegas y seis celemines, que linda por Sa
liente con prado Nuevo; Mediodía el mismo; 
Poniente con herederos de Modesto Prados, 
y Norte con calle pública; capitalizado en 755 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 75. Tomás Montalvo (herederos).— 
Una casa en el pueblo de Cerceda, que linda 
al Saliente y Mediodía calle pública; Ponien
te Miguel Dkiz, y al Norte callejón; capita
lizada en Sf 10 pesetas. 

Núm. 70. Luis Bernardos (su v i u d a ) . - U n a 
casa en él pueblo de Cerceda, en la plaza pú
blica: linda Saliente con dicha plaza: Medio
día con la misma; Poniente y N< rtc 1) José 
Selles; capitalizada en 555 pesetas 36 cén
timos. 

Núm. 100. Deogracias Prados.— Una casa 
en el pueblo de Mataelpino: linda Saliente 
Mariano Martin; Mediodía calle pública; 'Po
niente y Norte prado de Basilio Sanz; capi
talizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 133. Gabriel Gutiérrez.—Una tier
ra de labor, secano, de caber una fanega y 
seis celemines, que linda Saliente con Pláci
do Herrero; Mediodía, Norte y Poniente 
Braulio del Valle; capitalizada en 288 pese
tas 73 céntimos. 

Núm. 145. Pedro López.—Mitad de cer
cado llamado Santillo. de labor, secano, y de 
caber una fanega: linda al Poniente con otras 
de Ramón Sanz; capitalizado en 110 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 150. Román Martin. —Cuarta parte 
de cerca en la calle del Pocilio y en el p u e 
blo de Mataelpino: linda al Saliente Mariano 
Martin; Poniente calle pública, y Norte Ba
silio Sanz; capitalizada en 66 pesetas 60 cén
timos. 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el r e m a t e , quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLF.TIM OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y «le los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Distrito de El Boalo á 4 de Febrero de 
1S81.=E1 Alcalde, Esteban M a r t i n . « P o r 

su mandado, el Comisionado, Enrique Martin. 

D. Juan del Hoyo, Teniente Alcalde consti
tucional de Torrejon. 

Hago saber que 'por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados paTa hacer efectivos 
los débitos qnc adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 

correspondientes al año económico de IS80 á 

1881 y de todos los demás años que r e 
sultasen adeudar también hasta la ce le
bración de la subasta, seguu asi lo lia resuel
to la Adiniuiatracion económica de esta p ro 
vincia en 28 de Agosto de 1876. y cuya pr ime
ra subasta tendrá lugar el día 1.° del mes de 
Marzo del año actual, á la hora de las diez á 
doce de su mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadoroi en la 
nubasta v les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran e l importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que pabltcó la 
Administración económicaen el BOLKTIN OFI
CIAL de 14 del mismo mes» y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co 
branza de cada tr imestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta losde otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subas tase 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1860, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en el ami-
Uaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Casiano Ramos. — Unu tierra, seis celemi
nes de tercera clase, en los Habos: linda Me
diodía José Paul; capitalizada en 150 pesetas. 

Bonifacio Ramos.—Una tierra de seis ce
lemines de tercera clase en el sitio denomi
nado del Mozo: linda Mediodía herederos de 
Paula Ramos; capitalizada en 150 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo q u e 
dispone el a r t . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses» dictas v demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará la venta i rrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
a r r eg lo al art . 64 de la referida instrucción 
y por estar así mandado «n la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Torrejon de Ardoz á 10 de l 'cbrcro de 
1881.—El Alcalde, Hoyo.*=.Por su mandado, 
el Comisionado, José Rodríguez. 
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M w * l 9 de Febrero de 1881.=K1 Jefe de la Administración econón 

IjimlaniuMilos. 

Chozns de ln Sierra. 
Pur acuerdo de este Ayuutamicuto 80 

wnendau eo pública *ubasta los pastos 
MTOoj Q e i a S i e r r j l j p e n c a r e s y Oalerizas 
Q e l valle, pertenecientesáeste común de 
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IMl 'ORTE. 

Pesetas cení». 
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325'13 

Hl-fiJ 
24*25 
12*63 
6S<SS 
50* 13 
56-:iS 
12-63 
fi'38 

(2*50 
2#26 
13«$3 
40 

vecinos; y pura su remate han señalado el 
dia 27 del actual, á las doce do su mañana, 
en la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciuues que se halla de mauifiesto en 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento y 
lo estará en el acto del remate. 

Dichos terreuos sou inforestalos. 
Chozas de la Sierra 1*2 de Febrero de 

1881.=lál Alcalde, Kugcnio Diaz. 

Las cuentas municipales de esta lo
calidad, correspondientes á los períodos 
económicos de 1874 á 1875 y de 1875 á 
187G, se hallan terminadas y fijadas por 

•los antecedentes que obruu en .Secreta
ría, p;>r el término do 15 días, para que 
el que lo tenga por conveuieute las exa-

irino y formule por escrito las observa
ciones que creyere procedentes; pues 
terminados pasarán las mismas con todos 
sos Antecedentes á la revisión y censura 
de la Juuta municipal cu la forma prove
nida por la ley vidente. 

NavAcerr.ida Kebn*ro 6 de 1881.=101 
Alcalde, Mariano de la Rabia. 



I Juóvcs 17 do Febrero de 1881. 

131 proyecto del presupuesto munici
pal ordinario para el próximo año econó
mico de 1881 á 1882, de esta localidad, 
censurado por el Síndico y aprobado por 
el Ayuntamiento, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría del mismo 
por termino de lo dias para que todo ve
cino que lo creyese conveniente le exa
mine y haga por escrito la9 observaciones 
que viere oportunas; pues pasado será 
revisado y discutido por la Junta muni
cipal en la forma prevenida por la ley 
vigente. 

Navacerrada 6 de Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

S u n Fernando. 
Terminada la cuenta municipal del 

ejercicio de 1879-80, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento que presido por 15 dias, contados 
desde la insersion de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para ad
mitir reclamaciones; transcurridos los cua
les no so oirá ninguna. 

San Fernando de Jarama 10 de Fe
brero de 1881. =E1 Alcalde, José Aviles, 

t 'a ldeuior l l lo . 
Por dimisión espoutánea del Licencia

do D. Luis González Corral, Médico-ciru
jano, vecino de este pueblo, que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de Mé
dico cirujano municipal del mismo, con la 
dotación de 800 pesetas anuales, satisfe
chas del presupuesto por trimestres ven
cidos. 

La población, que consta de 500 veci
nos, tiene oficina de farmacia, dos Minis
trantes y una magnífica fábrica de loza 
fina; dista dos leguas de la estación fér
rea del escorial, donde se toma el tren 
para Madrid, á cuya capital se llega en 
dos horas. Tiene además abundantes y 
potables aguas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des suficientemente documentadas á mi 
autoridad dentro del término de 30 dias, 
á contar desdo el dia en quo aparezca in
serto este anuncio en el BOLETIN OFICIAL. 

Valdemorillo 7 de Febrero de 1881.=r 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Providencias judiciales. 
Audiencia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 
Por la preseute se cita y llama por 

término do 10 dias, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al de su publica
ción en la Gacela de Madrid, al jóveu 
Vicente Sauz Bustunduy Sarasquete, 
cuyo actual paradero se ignora, que ha 
vivido con su madre Gabriela en la ca
lle de! Olmo, núm. 10, piso segundo inte
rior, á fin de que comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ex- conveuto délas Sale
gas, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por 
hurto; apercibido que de no verificarlo, 
transcurrido quesea dicho término, se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiese lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la ronda judicial, procer-
dan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pougau á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 
1881.=V.° B °=Carrasco.=»Por man-
dado de su señoría y por mi compañero 
Pérez, Pedro López. 

Co lmenur V i e j o . 
En los autos seguidos en el Juzgado 

de primera instancia de Colmenar Viejo 
á instancia del Procurador D. Enrique 
Fernandez Moya, en nombre de Doña 
Dolores Muñoz y Revilla, contra D. Mar
tin Gómez de Martiu y D. Carlos Mar -
quece sobre tercería de dominio, se ha 
dictado la siguiente 

«Sentencia.—Eu la villa de Colmenar 
Viejo, á25 de Enero de 1881, el Sr. Don 
Alberto Blanco Bohigas, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido; ha

biendo visto los presentes autos ordina
rios, promovidos por el Procurador Don 
Enrique Fernandez Moya, á nombre de 
Doña Dolores Muñoz y Revilla, contra 
D. Martin Gómez Martin y D. Carlos 
Marquece, representado el primero por el 
Procurador D. Calixto Madridauo y el 
segundo declarado rebeldo, sobre tercería 
de dominio á una finca embargada en 
autos ejecutivos seguidos á instancia del 
D. Martin contra e l D . Carlos Marquece: 

1.° Resultando que en 19 de Euero 
de 1880 el Procurador D. Eurique Fer
nandez, en nombre y eu virtud de legal 
representación de Doña Dolores Muñoz y 
Revilla, vecina de Madrid, presentó de
manda de tercería de dominio en los 
procedimientos de apremio de una finca 
tierra-olivar embargada en el expediente 
ejecutivo seguido contra D. Carlos Mar
quece á iustancia de Martin Gómez Mar
tin, vecino de Talarnanca, alegando que 
eu virtud de dicho expediente, instaurado 
para hacerse cobro el Martin de los ma
ravedises que reclamaba á Marquece, se 
embargó á éste una tierra con olivos, de 
caber 12 fanegas seis celemines, ó sean 
ocho hectáreas, en término jurisdiccional 
de Talarnauca y término denominado 
Valdealzada, cuyos linderos describe, en 
el supuesto quo era de la propiedad del 
deudor y ejecutado, cuya finca es de ex
clusiva pertenencia de Doña Dolores Mu
ñoz; y fundándose en que el causante de 
una deuda es el único y solo responsable 
de el!a, y en el contenido de la escritura 
pública que aompañó, solicitó que sus
pendiendo los procedimientos de apremio 
y subasta de la finca que había de tener 
lugar eu la misma fecha de la presenta
ción de la demanda, se declare que 
aquella es del dominio y exclusiva pro
piedad do su representada, mandando se 
alce el embargo de la misma y se deje á 
so libre disposición: 

2.° Resultando que conferido traslado 
de la demanda al ejecutante y ejecutado, 
no habiéudole éste evacuado dentro del 
término legal, fué declarado robelde á 
instancia del primero, el que lo efectuó 
representado por el Procurador D. Calix
to Madridano, exponiendo que su repre
sentado Martiu Gómez Martiu convino 
con el apoderado de D. Carlos Marquece 
pagarle 875 rs. 89 céntimos que le recla
maba por la renta del molino quo en el 
pueblo de Talarnauca posee la señora de 
Marquece, con el importe que eu los arte-
factosde molinohabía hecho, siempre que 
se le abouase el sobraute: que en virtud 
de dicho convenio, obtenido en acto de 
conciliación celebra lo aute el Juzgado 
municipal de Talarnauca en los dias 12 y 
22 de Febrero de 1878, Martin Gómez re 
sultó acreedor de Marquece por la canti
dad de 1.747 pesetas 25 céntimos que im
portaba el alcance á su favor, después Je 
practicada la tasación de las mejoras he
chas en el imdiuo y descontada de éstas 
los 875 rs. y 89 céntimos por la renta 
vencida: quetranscurrido eltérmino seña 
lado sin haber el Marquece efectuado el 
pago, en las diligencias de apremio cor
respondientes para llevar á cumplimiento 
dicho convenio, promovidas aute este 
Juzgado por Martiu Gómez, le fué á aquel 
embargada la finca objeto de tercería: 
que haniéudose negado por el Registra !<>r 
de la propiedad la anotación de embargo 
por no constar el dominio de la finca á ía 
vor del ejecutado, después se practicó di
cha anotación en virtud de nuevos man
damientos dirigidos por este Juzgado, eu 
los que se hacia constar que la deuda pro 
eeJía de mejoras hechas eu una finca de 
la esposa de Marquece, y siguiendo el pro 
cedimiento de apremio de 12 de Noviera 
bre de 1S79, fué requerido éste por sí y 
como marido y representante legal de 
Doña Dolores, para el nombramiento de 
perito que tasara la finca embargada, lo 
que efectuó sin protesta alguna, desi 
nando á D. Antonio Vallejo, y apoyando 
estos hechos en los fundamentos de dere 
cho de que siendo la demandante la per
sona ejecutada en los autos originarios 
de esta tercería, impide el que prospere 
ésta porque no puede revestir el Carácter 
de tercero en este litigio en virtud de la 
resolución del Tribunal Supremo que ci 
ta, y la prescripción del art. 993 de !a ley 
de Enjuiciamiento civil; y que siendo Do

ña Doloresduoña de la finca en que se han 
hecholas mejorascuyoimportereclama el 
Gómez, á ella debe afectarse exclusiva -
mente laobligacion de abonarlos, conforme 
lodispuestoen laley24,t ít . 8 .°y art.5.°, 
por lo que solicitó que absolviendo á su 
representado de la reclaraaciouinterpues
ta, se manden seguir losprocedimientosde 
apremio hasta venderla finca embargada 
y hacer con su producto pago á aquel de 
la cantidad referida, intereses y costas, 
y caso que á esto lugar no hubiere, se de
clare subsistente dicho embargo en cuan
to á las rentas y productos de la citada fin
ca, para con ellos y los delosdemás bienes 
que pertenezcan á los cónyuges D. Carlos 
Marquece y Doña Dolores Muñoz, satisfa
cer dichos créditos; pidiendo asimismo 
sea el demandante con leuado ala indem
nización de daños y perjuicios que dicha 
reclamación origina á so patrociuado y 
familia, y haciendo constar por medio de 
otrosíes á los efectos legales que los do
cumentos que debiera de presentar como 
justificativos de sus excepciones, obran 
en los autos de procedimientos de apre
mio originarios de esta tercería: 

3.° Resultan lo que conferido traslado 
para súplica á la parte denrindant", le 
evacuó fijando como hechos indubitados 
que adquiridas por Doña Dolores las fin
cas que se consignau en el documento 
público de 3 de. Setiembre del año de 
1877, unido á autos, entre las que se ha
llan la tierra con olivar objeto de la ter
cería y un moliao harinero titulado el de 
Abajo, D. Carlos Marquece, esposo de 
aquella, las empezó en tal concepto á ad
ministrar y usufructuar, único derecho 
que tieue en las mismas: que D. Fernan
do Carranza, apoderado de D. Carlos, dio 
en arrendamiento el molino á Martin Gó
mez Martin por un año, quo empezó el 
1.° de Octubre de 1877 y concluyó en 
Febrero del siguiente año, por no haber 
cumplido el Mirtin con una d-: las con
diciones estipuladas: que el inoliuo ó ar
tefacto se eucoutraba en excelentes con
diciones para prestar el servicio á que 
estaba destinado, y que las supuestas me
joras hechas por el arrendatario en el cor
to periodo citado las hizo sin autoriza
ción de Marquece ui de su representante: 
que desahuciado el Martin de la casa mo
mo por falta de pago, no ha demostrado 

á la raíz de iucoado el procedimiento de 
apremio que las obras que dice ejecutó 
eu el molino aumentaran el valor y la 
renta sucesiva del mismo: que dicho pro
cedimiento de apremio no se ha dirigido 
ni podido dirigirse contra Doña Dolores; 
y aduciendo los fundamentos legales que 
juzgó procedentes, reprodujo la súplica 
de la demanda; y la representación del 
demandado Martin reprodujo en el es
crito de duplica los hechos, razouamieu-
tos legales y pretensión consignados on 
su escrito de contestación: 

4.° Resultan lo que recibido el pleito 
á prueba dentro el término legal, se prac
ticó la propuesta por la parte autora eu 
su escrito de 28 de Mayo último, coteján
dose con su original la copia de la escri
tura de cesión y donación de varias fin
cas, otorgada por la Exorna. Sra. Do
ña María de la Concepción Josefa Am
brosia Revilla Monasterio eu favor de sus 
hijos Doña Dolores y José Muñoz Revilla 
y sus nietos Doña María Luisa y Don 
Francisco Ratoniu Muñoz; y habiendo 
comparecido á la presencia judicial el 
demandado Martin Gómez, examiua lo 4 
tenor de las posiciones formuladas ou el 
citado escrito, declaró que los maravedi
ses reclamados á Marquece y objeto de 
este litigio sou consecuencia del conve
nio celebrado entre el declarante, Dou 
Carlos Marquece y representante D. Fer-
uando Carranza, cuya cantidad procede 
de mejoras hechas en el artefacto, me
joras que hizo el deponente desdo el año 
de 1856 hasta Febrero de 1878, sin que 
pueda puntualizar los meses y años en 
que se efectuaron: 
• 5.° Resultando que articula la prueba 

por la parte demandada, representada por 
el Procurador Madridauo, se dedujo tes
timonio por el actuario D. Miguel Guar-
diola de los autos seguidos por Martin 
Gómez por D. Carlos Marquece sobre 
ejecución de lo convenido eu acto conci
liatorio; de los actos de conciliación de 

12 y 22 de Febrero de 1878, celebrados 
ante D. Fernaudo Carranza y el deman
dado aute el Juez muuicipal de Tala-
manca; del mandamiento librado en 7 de 
Marzo de 1879 al Registrador de la pro
piedad do este partido para la anotación 
de embargo hecho ou la tierra-olivar de 
Valdealzada; de la nota puesta al mismo 
por dicho fuuciouario, y del exhorto re
mitido al Juez Decano de Madrid en 27 
de Octubre del mismo año, con la notifi
cación, requerimiento y nombramiento 
de perito que en virtud del mismo hizo 
D. Carlos Marquece: 

6.° Resultaudo que unidas las pruebas 
á I03 autos alegaron las partes de bien 
probado, insistiendo en sus escritos eu 
sus respectivas pretensiones, y fueron 
traídos los autos á la vista con citación 
de aquellos para sentencia: 

1.° Considerando que por la escritura 
pública cuya copia obra eu autos y ha 
sido en legal forma cotejada con el ori
ginal, se justifica quo la linca objeto de 
esta tercería es de la propiedad del de
mandante en virtud de cesión y donación 
hechaásu favor por Doña María de la Con
cepción Josefa Ambrosia Revilla Mo
nasterio: 

2.° Consi ieraudo que en el testimo
nio de embargo que obra al folio 120, ex
pedido en los autos ejecutivos origiuarios 
de es te litigio, se hace constar que lo 
fuécontralos bienes de D. Feruando Car
ranza, óensu caso contra los de su princi
pal D. Carlos Marquece úuicamente, y 
eu el de la diligencia de embargo, que 
éste se efectuó eu bienes de la propiedad 
de Marquece, y no consignándose que el 
procedimiento se dirige contra él eu el 
concepto de marido y legal represeutante 
de Doña Dolores Muñoz, no debió &er por 
lo tanto extensivo di dio embargo á bie
nes de la pertenencia de ésta: 

3.° Considerando que si biea aparece 
también acreditado que en virtud de pro
videncia do este Juzgado y oportuno 
mandamiento, se hizo anotación preventi
va eu el R jgistro de la propiedad del 
embargo ala tierra-olivar le Val le alza la, 
correspondiente á D. Carlos Marquece, 
como marido de Doña Dolores Muñoz, 
esta circuustaucia no puede lastimar á 
los derechos de ésta á la ñuca, pues como 
tiene decláralo el Tribunal Supremo en 
varias sentencias, y muy especialmente 
en la de 5 de Enero de 187G, al consignar 
la ley Hipotecaria que puede pedir ano
tación preventiva el que en juicio ejecu
tivo obtuviere á su favor mandamiento 
de embargo que se haya hecho efectivo 
en bienes raíces del deudor, dejó á salvo 
el derecho de cualquiera otra persoua cu
yos bienes hubieren sido indebidamente 
incluidos en dicha diligencia: 

Visto lo exouesto por las partes, los 
artículos 317, 333 y demás concordantes 
de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo iuo debo declarar y declaro qae 
la parte a c t ó r a h a probado cumplida y 
legalmeute la acción ejercitada, y en su 
virtud, quo á Doña Dolores Muñoz y Ke-
villa pertenece el dominio de la tinca 
objeto de la torcería, mandando que fir
me que sea esta sentencia, se alce el em
bargo de la precitada finca, q u e se ex
tienda el oportuno testimonio de la misma 
en los correspondientes aut03 ejecutivos 
á los efectos q u e proce lan. 

Así por esta mi sentencia, sin hacer 
especialcondenaciou de costas, que por la 
rebeldía de D. Cárl >s Marquece, además 
de notificarse en los estrados del Juzga
do y edictos como la ley previene, se pu
blicará en el BOLETÍN OPIC:AL de la pro
vincia, lo pronuncio, maudo y firmo.=Al
berto Blanco Bohigas. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Alber
to Blanco B )higas, Juez do primera ins
tancia de e s t a villa y su partido, estando 
celebrando au liencia pública en Colme
nar Viejo á 25 de Enero de 1881, de que 
doy fe.=Florentino Gil del Rincón.» 

Y para que conste y pm la insertarse 
en el BOLETÍN opioiALde esta provincia, se-
g u u está mandado, pougo la preseute co
pia simple, que firmo en Colmenar Viejo 
á 28 de Enero de 188 l .=El Escribauo, 
Florentino Gil del Rincón. 211—P-
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